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Número:

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

2 943

residente del Senado,
Ciudad.

Señor residente:

~~e permito someter a la consideración del Congreso

'acional, por conducto de esa hónorable Cámara, el anexo pro­

yecto de ley, por virtud del cual se autoriza a elevar hasta

el valor de 1,0 0,0 0.00, la emisión de bonos del Centena­

rio de la República, autorizada por la Ley No. 196, del 19 de

febrero de 1943.

-'e es grato informar a los señores legisladores que,

haciendo uso de la autorización contenida en la indicada Ley,

por Decreto ro. 1005 del 20 de febrero de 1943, dispuse la

emisión de bonos por ella prevista, en la siguiente form :

300,000.00 en bonos de ~l,OOO.OO;
200,000.00 en bonos de 500.00; y
10 ,0 O. O en bonos de 10. O.

Entes de haber transcurrido un mes de la emisión de

dichos bonos, éstos se han agotado completamente, lo que pone

de manifiesto el alto créaito de que hoy goza el Estado y el

sólido es íritu de cooperación de los ciudadanos dominicanos
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y de los extranjeros que convlven con nosotros, como en una

segunda patria.

~l aumento de la emisión de los bonos del Centena­

rlO de la República cuya autorización tiene por ob~eto el

proyecto de ley que ahora someto al voto legislativo, tiene

como pro ósito esencial ofrecer una o ortunidad de inver­

sión y cooperación a muchas personas y entidades, tanto na­

cionales como extranjeras, que han hecho solicitudes de bo­

nos, sin haberse podido atenderlas, a causa de que, como ue­

da dicho, los bonos emitidos por virtud de la Ley TO• 196,

del 19 de febrero de 1943, se han agotado completamente •
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,
ero:

~t. 1.- ~e autoriza al OQer ~jecutivo a ele­

var hasta el valor de ;1,00 .000 la emisión ae bonos

del entenario -e la _.epública autorizada por la Ley

o. 196, del 19 de febrero de 1943, que-ando ro idos

los bonos a~icionales por las mis as disposiciones de

la indicada -ey•

. rt. 2.- ~l Poder jecutivo, al disponer la eml­

slón de los bonos adicionales autorizada por la presen­

te ley, indicará el plazo máximo para su ne ociavión y

coloc ci'n.
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA..•..
PRESI DENCIA

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

25 de marzo, 1943.

Señor Doctor
Manuel de Jesús Troncoso de la Concha,
Presidente del Honorable Senado,
C i u d a d.-

Señor Presidente:

Le aviso recibo de su oficio número
420, de fecha 24 de marzo corriente, junto al cual
remitió usted a esta Cámara, después de haber sido
aprobado por el Senado, un proyecto de ley por cu­
yo medio se autoriza a elevar hasta el valor de ~

1.000.000.00, la emisión de bonos del Centenario de
la Re~ública, autorizada por la Ley No. 196, del 19
de Febrero de 1943.

Este asunto fué aprobado por la cáma­
ra de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido
al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales
de lugar.

mu/rr.

Po
Presidente

saluda,

Diputados.
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REPUBLICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA---..-....--

,
um.. Ciudad Tru .illo,

Distrito de anto Do~ingo,

29 de marzo c..e 1943

~eñor

residente del Senado,
(; i u dad.

Señor esidente:

or encargo del .t1onorab e Señor .t-re idente e la
epública, me complace informarle que el _royecto de
y que autoriza al .Poder E 'ecutivo elevar hasta la

suma de 'l.OuO.OuO.OO la emisión de bonos del Centena-
rio de la epública, autorizada por la -0.196,del
19 de febrero de 1943, ha sido promulgado con fec a 27
del corriente y registrado ba 'o el t 0.236.

Le u.p a

f{ • .paíno Eichardo,
'ecretario de J!istado de la

Presidencia

o.
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